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Obtienen
sólo dos
candidaturas
sin partido

ALEJANDRO LEÓN

De 12 personas que busca-
ron conseguir una candidatu-
ra independiente para algún
cargo, sólo dos obtendrán sus

registros por parte del Insti-
tuto Electoral de la Ciudad
de México (IECM).

De la totalidad, cuatro

pretendieron obtener la pos-
tulación sin partido para Je-
fatura de Gobierno: tres para
la titularidad de alguna alcal-
día cinco para diputaciones
locales.

Al final, sólo tendrán su

registro José Rodolfo Avi-
la, quien buscará la Alcal-
día Iztacalco, así como Efrain
Bautista, aspirante la di-

putación del Distrito 21, en

Iztapalapa.
"Estas candidaturas sin

partido aparecerán en la bo-
leta electoral junto con los
partidos Acción Nacional,
Revolucionario Institucional,
de la Revolución Democráti-
ca, Del Trabajo, Verde Ecolo-
gista de México, Movimiento
Ciudadano Morena", ade-
lantó el IECM.

Paraobtener los registros,
los postulantes tuvieron que
recolectar firmas de los ciu-

dadanos, las cuales fueron in-

gresadas una plataforma del
INE para su validación.

Ávila tenía que reunir
mi 567 firmas, aunque en-

tregó mil 624; mientras
que Bautista debía alcanzar

mil 144, pero proporcionó
mil 888.

Sobre los aspirantes al-
canzar una candidatura inde-
pendiente Jefatura de Go-
bierno, tresde ellos quedaron
muy lejos de la meta, al re-

colectar, respectivamente, el

0.28, 0.04 el 1.07 por ciento
de 78 mil 256 firmas.

Mientras que otra pos-
tulante, de nombre Lorena

Osornio, entregó 88 mil 901

signaturas. Sin embargo, 37
mil de ellas presentaban in-

consistencias que no fueron
subsanadas, de acuerdo con

registros del IECM.

IECM

Estas

candidaturassin

partido aparecerán
en la boleta electoral

juntocon los

partidos".

RMAREF
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IECM APRUEBA CANDIDATURAS
INDEPENDIENTES EN CDMX

Por Guillermo Juárez CDMX Magacín
Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM) dio conocer que en

el Proceso Electoral 2024 habrá dos
candidaturas sin partido para contender el

próximo de junio; una de ellas será para la
alcaldía de Iztacalco la otra para la diputa-
ción del distrito electoral local 21.

"Cumplieron con los requisitos estableci-
dos para obtener su registro como personas
candidatas, entre los cuales se encontraban la

obtención de firmas de apoyo exigidas por la

ley la dispersión de los apoyos en el ámbito",
informó el IECM.

Sobre lo anterior, la autoridad electoral
informó que José Rodolfo Ávila Ayala es as-

pirante una candidatura sin partido para
la alcaldía de Iztacalco; en tanto, Efrain Bau-

tista Mejorada lo hará para la diputación
del distrito 21.

Fueron un total de 12 personas que as-

piraron contender por esta figura, siendo

cuatro por la jefatura de Gobierno, tres para
alcaldías cinco para diputaciones.

El órgano autónomo precisó que las candi-
daturas sin partido aparecerán en la boleta elec-

toral, junto con los partidos Acción Nacional,
Revolucionario Institucional, de la Revolución

Democrática, Del Trabajo, Verde Ecologista de

México, Movimiento Ciudadano Morena.

Cabe recordar que, un candidato sin partido
es el ciudadano que obtenga por parte de la au-

toridad electoral el acuerdo de registro, habien-
do cumplido los requisitos que para tal efecto
establece el Código de Instituciones Proce-

dimientos Electorales de la Ciudad de México

(CIPE). El sábado de febrero fue el último día

para acudir realizar el proceso de inscripción.
De acuerdo con el artículo 95 del CIPE, "es

atribución de la Dirección Ejecutiva de Aso-

ciaciones Políticas Fiscalización, revisar las
solicitudes de registro de plataformas electo-

rales, convenios de coalición de candidatura
común que presenten los partidos políticos
las candidaturas sin partido".

Posteriormente, esa Dirección presentará
un anteproyecto de acuerdo para que el Con-

sejo General resuelva sobre el registro de di-
chas plataformas.

E

"INDEPENDIENTE
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AVANZA PROCESO ELECTORAL

Estarán dos candidatos
sin partido en las boletas

El IECM explica que un aspirante irá por
Iztacalco otro por una diputación

PATRICIA RAMÍREZ
el proceso electoral en la Ciu-

dad de México, donde estarán

en juego 279 cargos de elección

popular, sólo habrá dos candi-

datos independientes, que son

los que cumplieron con los requisitos para

lograr esas candidaturas.
El Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM) explicó que los dos aspi-
rantes que alcanzaron el registro son uno

la alcaldía de Iztacalco otro que va la

diputación del distrito 21 local.

El consejo general del IECM determinó

que José Rodolfo Ávila Ayala, aspirante
una candidatura sin partido para la alcal-

día de Iztacalco Efraín Bautista Mejora-
da, para la diputación del distrito 21, cum-

plieron con los requisitos establecidos pa-

ra obtener su registro como personas can-

didatas, entre los cuales se encontraban la

obtención de firmas de apoyo exigidas por

la ley la dispersión de los apoyos en el

ámbito territorial respectivo.
Un candidato sin partido es la ciudada-

na el ciudadano que obtenga por parte
de la autoridad electoral el acuerdo de re-

gistro, habiendo cumplido los requisitos
que para tal efecto establece el Código de

Instituciones Procedimientos Electora-

les de la Ciudad de México.

En total hubo doce personas que aspi-
raron contender por esta figura, siendo;
cuatro aspirantes la Jefatura de Go-

bierno; tres para alcaldías, cinco para

diputaciones.
Estas candidaturas sin partido apare-

cerán en la boleta electoral, junto con los

partidos Acción Nacional, Revolucionario

Institucional, de la Revolución Democrá-

tica, Del Trabajo, Verde Ecologista de Mé-

xico, Movimiento Ciudadano Morena.

El pasado de enero concluyó el plazo
para la recolección de apoyos ciudada-

nos para los candidatos jefatura de go-

bierno, alcaldes, concejale diputados
locales sin partido.

La candidatura sin partido es una figu-
ra que permite competir acceder un

cargo de elección popular: jefatura de go-

bierno, alguna alcaldía, concejalía dipu-

tación local sin necesidad de postularse
través de un partido político.

Una vez recabadas entregadas las

firmas, se llevará cabo la dictaminación,
en donde el Instituto Nacional Electoral

(INE) el órgano electoral capitalino veri-

fica que las personas aspirantes hayan
reunido el porcentaje de firmas compro-
bar que las los ciudadanos que otorga-
ron su apoyo aparezcan en la respectiva
Lista Nominal de Electores.

más tardar el de febrero de 2024, el

IECM emitirá el dictamen en el que se de-

terminará si cumplen no con el porcen-

taje de firmas necesario.

Una vez validadas las firmas de apoyo

y, si las personas aspirantes cumplen con

todos los requisitos, el IECM los reconoce

como candidatas candidatos sin partido.
El órgano
electoral local

recibirá las

solicitudes de

registros del al 15 de

febrero de 2024

CORTESÍA @RAMOS MEGA

OS EXPERTAS EXPERTOS
ORGANIZAR ELEGGIONES

El IECM se prepara para la elección

OVACIONESnes
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Serán dos candidatos sin partido o independientes los que buscarán candidaturas en la
CDMX por Iztacalco y para el Distrito Local 21: Instituto Electoral de la CDMX.   

(2024-02-05), 102.5 MVS Noticias, Metrópoli, Juan Manuel Jiménez, (Nota Informativa) - 21:27:41,
Duración: 00:01:42 Precio $116,280.00
JUAN MANUEL JIMÉNEZ, CONDUCTOR: Oiga, hablando de la Ciudad de México, ¿qué cree? Habrá dos
candidatos sin partido buscando un puesto de elección popular en la Ciudad de México. Adrián Jiménez.

ADRIÁN JIMÉNEZ, REPORTERO: Serán dos candidatos sin partido o independientes los que participen en el
proceso electoral local ordinario 2023-2024 de la capital del país. Así lo informó el Instituto Electoral de la
Ciudad de México.

En un comunicado el organismo detalló que las dos candidaturas sin partido para contender en la jornada
electoral del 2 de junio de este año son para la alcaldía de Iztacalco y la otra para la Diputación del Distrito
Electoral Local 21.

El árbitro electoral recordó que en fecha reciente el Consejo General del Instituto Electoral capitalino resolvió
que José Rodolfo Ávila Ayala, aspirante a una candidatura sin partido para la alcaldía de Iztacalco, y Efraín
Bautista Mejorada, para la Diputación del Distrito 21, cumplieron con los requisitos establecidos para obtener su
registro como candidatos, entre los cuales se encontraba la obtención de firmas de apoyo exigidas por la ley y la
dispersión de los apoyos en el ámbito territorial respectivo.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México señaló que en total hubo 12 personas que aspiraron a contender
por esta figura, de los cuales cuatro fueron aspirantes a la Jefatura de Gobierno, tres para alcaldías y cinco para
diputaciones. Estas candidaturas sin partido, agregó, aparecerán en la boleta electoral, junto con los partidos
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de
México, Movimiento Ciudadano y Morena.

Juanma, parte de lo acontecido en la Metrópoli.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Muchísimas gracias, Adrián.

DMFC
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Obtienen candidatura sólo dos independientes   

(2024-02-06), Reforma.com (sitio), Alejandro León, (Nota Informativa) - 05:13:40, Precio $86,300.00
De 12 personas que buscaron conseguir una candidatura independiente para algún cargo, sólo dos obtendrán
sus registros por parte del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

De la totalidad, cuatro pretendieron obtener la candidatura sin partido para Jefatura de Gobierno; tres para la
titularidad de alguna alcaldía y cinco para diputaciones locales.

Al final, sólo tendrán u registro José Rodolfo Ávila, quien buscará la Alcaldía Iztacalco, así como Efraín Bautista,
aspirante a la diputación del Distrito 21, en Iztapalapa.

"Estas candidaturas sin partido aparecerán en la boleta electoral junto con los partidos Acción Nacional,
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Del Trabajo, Verde Ecologista de México,
Movimiento Ciudadano y Morena", adelantó el IECM.
Para obtener los registros, los postulantes tuvieron que recolectar firmas de los ciudadanos, las cuales fueron
ingresadas a una plataforma del INE para su validación.

Ávila tenía que reunir 3 mi 567 firmas, aunque entregó 4 mil 624; mientras que Bautista debía alcanzar 2 mil
144, pero proporcionó 2 mil 888.

Sobre los aspirantes a alcanzar una candidatura independiente a Jefatura de Gobierno, tres de ellos quedaron
muy lejos de la meta, al recolectar, respectivamente, el 0.28, 0.04 y el 1.07 por ciento de 78 mil 256 firmas.

Mientras que otra postulante, de nombre Lorena Osornio, entregó 88 mil 901 signaturas. Sin embargo, 37 mil de
ellas presentaban inconsistencias que no fueron subsanadas, de acuerdo con registros del IECM.
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IECM aprueba 2 candidaturas independientes en CDMX   

(2024-02-06), CDMX Magacín (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 03:52:22, Precio $5,000.00
Guillermo Juárez / CDMX Magacín

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) dio a conocer que en el Proceso Electoral 2024 habrá dos
candidaturas sin partido para contender el próximo 2 de junio; una de ellas será para la alcaldía de Iztacalco y la
otra para la diputación del distrito electoral local 21.

"Cumplieron con los requisitos establecidos para obtener su registro como personas candidatas, entre los
cuales se encontraban la obtención de firmas de apoyo exigidas por la ley y la dispersión de los apoyos en el
ámbito", informó el IECM.

Sobre lo anterior, la autoridad electoral informó que José Rodolfo Ávila Ayala es aspirante a una candidatura sin
partido para la alcaldía de Iztacalco; en tanto, Efraín Bautista Mejorada lo hará para la diputación del distrito 21.

Fueron un total de 12 personas que aspiraron a contender por esta figura, siendo cuatro por la jefatura de
Gobierno, tres para alcaldías y cinco para diputaciones.

El órgano autónomo precisó que las candidaturas sin partido aparecerán en la boleta electoral, junto con los
partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Del Trabajo, Verde
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena.

Cabe recordar que, un candidato sin partido es el ciudadano que obtenga por parte de la autoridad electoral el
acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece el Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPE). El sábado 3 de febrero fue el último día para acudir
a realizar el proceso de inscripción.

De acuerdo con el artículo 95 del CIPE, "es atribución de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y
Fiscalización, revisar las solicitudes de registro de plataformas electorales, convenios de coalición y de
candidatura común que presenten los partidos políticos y las candidaturas sin partido".

Posteriormente, esa Dirección presentará un anteproyecto de acuerdo para que el Consejo General resuelva
sobre el registro de dichas plataformas.
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IECM aprueba 2 candidaturas independientes en CDMX   

(2024-02-05), Mexiqueño EDO.MEX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:36:41, Precio $5,000.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) dio a conocer que en el Proceso Electoral 2024 habrá dos
candidaturas sin partido para contender el próximo 2 de junio; una de ellas será para la alcaldía de Iztacalco y la
otra para la diputación del distrito electoral local 21.

Guillermo Juárez / CDMX Magacín

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) dio a conocer que en el Proceso Electoral 2024 habrá dos
candidaturas sin partido para contender el próximo 2 de junio; una de ellas será para la alcaldía de Iztacalco y la
otra para la diputación del distrito electoral local 21.

"Cumplieron con los requisitos establecidos para obtener su registro como personas candidatas, entre los
cuales se encontraban la obtención de firmas de apoyo exigidas por la ley y la dispersión de los apoyos en el
ámbito", informó el IECM.

Sobre lo anterior, la autoridad electoral informó que José Rodolfo Ávila Ayala es aspirante a una candidatura sin
partido para la alcaldía de Iztacalco; en tanto, Efraín Bautista Mejorada lo hará para la diputación del distrito 21.

Fueron un total de 12 personas que aspiraron a contender por esta figura, siendo cuatro por la jefatura de
Gobierno, tres para alcaldías y cinco para diputaciones.

El órgano autónomo precisó que las candidaturas sin partido aparecerán en la boleta electoral, junto con los
partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Del Trabajo, Verde
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena.

Cabe recordar que, un candidato sin partido es el ciudadano que obtenga por parte de la autoridad electoral el
acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece el Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPE). El sábado 3 de febrero fue el último día para acudir
a realizar el proceso de inscripción.

De acuerdo con el artículo 95 del CIPE, "es atribución de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y
Fiscalización, revisar las solicitudes de registro de plataformas electorales, convenios de coalición y de
candidatura común que presenten los partidos políticos y las candidaturas sin partido".

Posteriormente, esa Dirección presentará un anteproyecto de acuerdo para que el Consejo General resuelva
sobre el registro de dichas plataformas.
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Logran llegar dos candidatos sin partido a las boletas de la CDMX   

(2024-02-05), Ovaciones (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:22:04, Precio $5,000.00
En el proceso electoral en la Ciudad de México, donde estarán en juego 279 cargos de elección popular, sólo
habrá dos candidatos independientes, que son los que cumplieron con los requisitos para lograr esas
candidaturas.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) explicó que los dos aspirantes que alcanzaron el registro
son uno a la alcaldía de Iztacalco y otro que va a la diputación del distrito 21 local.

El consejo general del IECM determinó que José Rodolfo Ávila Ayala, aspirante a una candidatura sin partido
para la alcaldía de Iztacalco y Efraín Bautista Mejorada, para la diputación del distrito 21, cumplieron con los
requisitos establecidos para obtener su registro como personas candidatas, entre los cuales se encontraban la
obtención de firmas de apoyo exigidas por la ley y la dispersión de los apoyos en el ámbito territorial respectivo.

Un candidato sin partido es la ciudadana o el ciudadano que obtenga por parte de la autoridad electoral el
acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece el Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

En total hubo doce personas que aspiraron a contender por esta figura, siendo; cuatro aspirantes a la Jefatura
de Gobierno; tres para alcaldías, y cinco para diputaciones.

Estas candidaturas sin partido aparecerán en la boleta electoral, junto con los partidos Acción Nacional,
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Del Trabajo, Verde Ecologista de México,
Movimiento Ciudadano y Morena.

El pasado 3 de enero concluyó el plazo para la recolección de apoyos ciudadanos para los candidatos a jefatura
de gobierno, alcaldes, concejale y diputados locales sin partido.

LEE TAMBIÉN: Exatlón México: ¿Quién gana La Villa 360 este lunes 5 de febrero de 2024?

La candidatura sin partido es una figura que permite competir y acceder a un cargo de elección popular: jefatura
de gobierno, alguna alcaldía, concejalía o diputación local sin necesidad de postularse a través de un partido
político.

Una vez recabadas y entregadas las firmas, se llevará a cabo la dictaminación, en donde el Instituto Nacional
Electoral (INE) y el órgano electoral capitalino verifica que las personas aspirantes hayan reunido el porcentaje
de firmas y comprobar que las y los ciudadanos que otorgaron su apoyo aparezcan en la respectiva Lista
Nominal de Electores.

A más tardar el 1 de febrero de 2024, el IECM emitirá el dictamen en el que se determinará si cumplen o no con
el porcentaje de firmas necesario.

Una vez validadas las firmas de apoyo y, si las personas aspirantes cumplen con todos los requisitos, el IECM
los reconoce como candidatas o candidatos sin partido y recibirá sus solicitudes de registros del 8 al 15 de
febrero de 2024.
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Tendrá el proceso electoral dos candidaturas sin partido o independientes   

(2024-02-05), Segundo Piso CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:21:58, Precio $5,000.00
En el proceso electoral 2023-2024 la ciudadanía de la ciudad de México contará con dos candidaturas sin
partido para contender en la jornada electoral del 2 de junio de 2024.
Una de ellas será para la alcaldía de Iztacalco y la otra para la diputación del distrito electoral local 21.

En fecha reciente, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) resolvió que José
Rodolfo Ávila Ayala, aspirante a una candidatura sin partido para la alcaldía de Iztacalco y Efraín Bautista
Mejorada, para la diputación del distrito 21, cumplieron con los requisitos establecidos para obtener su registro
como personas candidatas.

Entre los requisitos se encontraba la obtención de firmas de apoyo exigidas por la ley y la dispersión de los
apoyos en el ámbito territorial respectivo.
Un candidato sin partido es la ciudadana o el ciudadano que obtenga por parte de la autoridad electoral el
acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece el Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

En total hubo doce personas que aspiraron a contender por esta figura, siendo; cuatro aspirantes a la Jefatura
de Gobierno; tres para alcaldías, y cinco para diputaciones.
Estas candidaturas sin partido aparecerán en la boleta electoral, junto con los partidos Acción Nacional,
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Del Trabajo, Verde Ecologista de México,
Movimiento Ciudadano y Morena.
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Participarán en el proceso electoral de la CDMX dos candidatos sin partido o
independientes   

(2024-02-05), Noticias MVS (Sitio), Adrián Jiménez, (Nota Informativa) - 19:19:29, Precio $55,800.00
Serán dos candidatos sin partido o independientes los que participen en el Proceso Electoral Local Ordinario
2023-2024 de la capital del país, informó el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

En un comunicado el organismo detalló que las dos candidaturas sin partido para contender en la jornada
electoral del 2 de junio de 2024 son para la alcaldía de Iztacalco y la otra para la diputación del distrito electoral
local 21.

El árbitro electoral recordó que en fecha reciente, el Consejo General del Instituto Electoral capitalino resolvió
que José Rodolfo Ávila Ayala, aspirante a una candidatura sin partido para la alcaldía de Iztacalco y Efraín
Bautista Mejorada, para la diputación del distrito 21, cumplieron con los requisitos establecidos para obtener su
registro como candidatos, entre los cuales se encontraban la obtención de firmas de apoyo exigidas por la ley y
la dispersión de los apoyos en el ámbito territorial respectivo.

El IECM señaló que en total hubo 12 personas que aspiraron a contender por esta figura, de los cuales cuatro
fueron aspirantes a la Jefatura de Gobierno; tres para alcaldías, y cinco para diputaciones.

Estas candidaturas sin partido, agregó, aparecerán en la boleta electoral, junto con los partidos Acción Nacional,
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Del Trabajo, Verde Ecologista de México,
Movimiento Ciudadano y Morena.

Un candidato sin partido es la ciudadana o el ciudadano que obtenga por parte de la autoridad electoral el
acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece el Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.
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IECM autoriza dos candidaturas sin partido   

(2024-02-05), Línea Política MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:19:25, Precio $5,000.00
9 total views

, 9 views today

>> Una en la alcaldía de Iztacalco, y otra a una diputación del Distrito 21, informó.

>> Dijo que hubo en total de 12 aspirantes a una candidatura sin partido.

Para el proceso electoral local ordinario 2023-2024, la ciudadanía de la capital del país contará con dos
candidaturas sin partido para contender en las elecciones del 2 de junio de 2024, así lo informó el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM).

Durante la celebración del consejo general del órgano electoral local, se concluyó que José Rodolfo Ávila Ayala,
aspirante a una candidatura sin partido para la alcaldía de Iztacalco y Efraín Bautista Mejorada, para la
diputación del distrito 21, cumplieron con los requisitos establecidos para obtener su registro como personas
candidatas, entre los cuales se encontraban la obtención de firmas de apoyo exigidas por la ley y la dispersión
de los apoyos en el ámbito territorial respectivo.

En total, dijo, hubo 12 personas que aspiraron a contender por esta figura, siendo; cuatro aspirantes a la
Jefatura de Gobierno; tres para alcaldías, y cinco para diputaciones.

Estas candidaturas sin partido aparecerán en la boleta electoral, junto con los partidos Acción Nacional,
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Del Trabajo, Verde Ecologista de México,
Movimiento Ciudadano y Morena.

Explica el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), que un candidato sin partido es la ciudadana o el
ciudadano que obtenga por parte de la autoridad electoral el acuerdo de registro, habiendo cumplido los
requisitos que para tal efecto establece el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de
México.
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Habrá en CDMX dos candidaturas independientes   

(2024-02-05), Reforma.com (sitio), Alejandro León, (Nota Informativa) - 17:26:28, Precio $86,300.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) determinó que sólo dos personas obtendrán sus registros
como candidatos independientes para diferentes cargos, de cara a la elección del próximo 2 de junio.

 Se trata de José Rodolfo Ávila Ayala, quien buscará la titularidad de la Alcaldía Iztacalco, mientras que Efraín
Bautista Mejorada cumplió los requisitos para obtener la candidatura a una diputación sin partido por el Distrito
21,en Iztapalapa.

Ambos tuvieron que recolectar, respectivamente, firmas de vecinos que sustentaran el apoyo a sus
aspiraciones.

Además, los habitantes aceptaron que sus credenciales de elector fueran retratadas y subidas a una plataforma
del INE para que autoridades electorales validaran el apoyo ciudadano.
"Un candidato sin partido es la ciudadana o el ciudadano que obtenga por parte de la autoridad electoral el
acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece el Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México", señaló el IECM.
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Tendrá el proceso electoral dos candidaturas sin partido o independientes   

(2024-02-05), La Querella Digital CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 14:57:24, Precio $5,000.00
Por Diana Salas

En el proceso electoral 2023-2024 la ciudadanía de la Ciudad de México contará con dos candidaturas sin
partido para contender en la jornada electoral del 2 de junio de 2024.Una de ellas será para la alcaldía de
Iztacalco y la otra para la diputación del distrito electoral local 21.En fecha reciente, el Consejo General del
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) resolvió que José Rodolfo Ávila Ayala, aspirante a una
candidatura sin partido para la alcaldía de Iztacalco y Efraín Bautista Mejorada, para la diputación del distrito 21,
cumplieron con los requisitos establecidos para obtener su registro como personas candidatas.Entre los
requisitos se encontraba la obtención de firmas de apoyo exigidas por la ley y la dispersión de los apoyos en el
ámbito territorial respectivo.Un candidato sin partido es la ciudadana o el ciudadano que obtenga por parte de la
autoridad electoral el acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece el
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.En total hubo doce personas que
aspiraron a contender por esta figura, siendo; cuatro aspirantes a la Jefatura de Gobierno; tres para alcaldías, y
cinco para diputaciones.Estas candidaturas sin partido aparecerán en la boleta electoral, junto con los partidos
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Del Trabajo, Verde Ecologista de
México, Movimiento Ciudadano y Morena.
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Desecha Instituto Electoral mitad de quejas   

(2024-02-05), Luces del Siglo QROO (sitio), Agencia Reforma, Alejandro León, (Nota Informativa) -
09:08:59, Precio $5,000.00
CIUDAD DE MÉXICO.- El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha desechado casi la mitad de las
quejas que ha recibido por uso indebido de recursos públicos o actos anticipados de campaña desde que inició
el actual proceso electivo.

La consejera Érika Estrada explicó que ese alto índice de desestimación se debe a que los denunciantes no
aportan información suficiente a los expedientes o no atienden los requerimientos que les realizan.

También, hay ocasiones en que los quejosos no proporcionan pruebas o los datos que facilitan no sustentan lo
señalado, detalló.

De septiembre al 26 de enero, el IECM recibió 113 denuncias relacionadas con el proceso electoral, de las
cuales, 47 desechó, mientras que otras 66 están en una etapa de investigación o sustanciación.

"(El alto índice de desechamiento) tiene mucho que ver con la calidad de la prueba que te presentan los
promoventes.

"Si bien no te tienen que, digamos, acreditar al 100 por ciento la irregularidad (...) sí suelen presentarte quejas
en donde no acompañan elementos de prueba o en donde son tan genéricas que es difícil saber exactamente
quién está cometiendo la conducta", declaró Estrada a REFORMA.

Los actos más denunciados ante el Instituto Electoral local han sido los actos anticipados de campaña, seguidos
de actos anticipados de precampaña, uso indebido de recursos públicos, promoción personalizada y violación a
las reglas de propaganda, entre otros.

"En la mayoría de estos casos desechamos porque, por ejemplo, nos mandan fotografías de propaganda que
dicen que está colocada en algún lugar de esta Ciudad, nosotros les preguntamos 'oye, dónde está colocada la
propaganda' y no te dan datos.

"Simple y sencillamente no te contestan o no atienden las prevenciones, esto, sobre todo, en las quejas
ciudadanas", apuntó.

Los servidores públicos, sobre todo los alcaldes, son los más denunciados, seguido de trabajadores de las
alcaldías, diputados locales e integrantes del Senado.

Mientras que las alcaldías Álvaro Obregón, Coyoacán, Gustavo A. Madero, Iztapalapa y Magdalena Contreras
son las demarcaciones con mayor número de quejas.
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Desecha IECM mitad de quejas por falta de información   

(2024-02-05), Reforma.com (sitio), Alejandro León, (Nota Informativa) - 05:53:45, Precio $86,300.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha desechado casi la mitad de las quejas que ha recibido
por uso indebido de recursos públicos o actos anticipados de campaña desde que inició el actual proceso
electivo.

La consejera Érika Estrada explicó que ese alto índice de desestimación se debe a que los denunciantes no
aportan información suficiente a los expedientes o no atienden los requerimientos que les realizan.

También, hay ocasiones en que los quejosos no proporcionan pruebas o los datos que facilitan no sustentan lo
señalado, detalló.

De septiembre al 26 de enero, el IECM recibió 113 denuncias relacionadas con el proceso electoral, de las
cuales, 47 desechó, mientras que otras 66 están en una etapa de investigación o sustanciación.
"(El alto índice de desechamiento) tiene mucho que ver con la calidad de la prueba que te presentan los
promoventes.

"Si bien no te tienen que, digamos, acreditar al 100 por ciento la irregularidad (...) sí suelen presentarte quejas
en donde no acompañan elementos de prueba o en donde son tan genéricas que es difícil saber exactamente
quién está cometiendo la conducta", declaró Estrada a REFORMA.

Los actos más denunciados ante el Instituto Electoral local han sido los actos anticipados de campaña, seguidos
de actos anticipados de precampaña, uso indebido de recursos públicos, promoción personalizada y violación a
las reglas de propaganda, entre otros.

"En la mayoría de estos casos desechamos porque, por ejemplo, nos mandan fotografías de propaganda que
dicen que está colocada en algún lugar de esta Ciudad, nosotros les preguntamos 'oye, dónde está colocada la
propaganda' y no te dan datos.

"Simple y sencillamente no te contestan o no atienden las prevenciones, esto, sobre todo, en las quejas
ciudadanas", apuntó.

Los servidores públicos, sobre todo los alcaldes, son los más denunciados, seguido de trabajadores de las
alcaldías, diputados locales e integrantes del Senado.

Mientras que las alcaldías Álvaro Obregón, Coyoacán, Gustavo A. Madero, Iztapalapa y Magdalena Contreras
son las demarcaciones con mayor número de quejas.
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Suman 43

quejas contra

Brugaday
Taboada

-metropolt@eluntversal.
Los precandidatos la Jefatura de
Gobierno, Clara Brugaday Santiago
Taboada, tienen casi el mismo nú-

mero de quejas presentadas en su

contra ante el Instituto Electoral de

la Ciudad de México (IECM).
Deacuerdocor la respuestauna

solicitud de información, desde el
iniciodelaño electoral, en septiem-
bre de 2023, con un corte al 15 de

enero deesteaño, sehan presentado
22 denuncias en contra de Brugada

21 en contrade Taboada por pre-
suntas diversas irregularidades.

Delas 22 denuncias
ra Brugada, en ocho casos se inició

un Procedimiento Especial Sancio-
nadorElectoral, en un caso se reser-

vó el inicio, en cinco se determinó
desechar quejas, sietese encuen-

tran en trámite en uno se tuvopor
no interpuesta la queja.

Sobre las 21 quejas contra Santia-

goTaboada,en cinco casosse inició
el Procedimiento Especial Sancio-
nadorElectoral,enunosereservóe

inicio, en 10 más se desecharon las

quejasy los otros cinco casos se en-

cuentran en trámite.

Según la información del IECM,
en todo este tiempo Salomón Cher-
torivski, precandidato de Movi-
mientoCiudadano, sumaunaqueja
en su contra.

"Respecto del procedimiento
que han seguido las quejas antes

referidas vinculadas con los Pro-
cedimientos Especiales Sancio-
nadores en Materia Electoral, se

informa que, conformeal ámbito
de atribuciones de esta autori-
dad. se lleva cabo eltrámite, sus-

tanciación, investigación de los
hechos denunciados enellasy, en

su caso, la remisión delexpedien-
te respectivo al Tribunal Electo-
ralde la Ciudadde Méxicopara su

resolución, en aquellos asuntos

en los que la Comisión Perma-
nente de Quejas haya determina-
do su inicio", se detalla.

IECM dio conocer que

Chertorivski sólo tiene una queja.

IECM, vía transparencia,
detalla que 22 denuncias

son contra la morenista

21 señalan al panista
OMAR DIAZ

EL UNIVERSAL
CI CRAS BLARSO DE MEXICO
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Por primera
vez,voto

para todxs
en la CDMX VOTO DE LAS LOS EXICANOS
Personas en situación de postración, privadas
de su libertad que residen en el extranjero
participarán en estas elecciones P.06-07

RESIDENTESEN EL EXTRANJERO
Elecciones

2024: Por primera vez

voto para todxs en la CDMX
Personas en situación de postración, privadas de su libertad

que residen en el extranjero participarán en las elecciones
de este año en la CDMX, con apoyo del IECM

Por
Mario

Rojas
Por vezprimera en la capital del país las

personas en situación de postración en

prisión preventiva podrán ejercer su de-
recho al voto. Mauricio Huesca, conse-

jero electoral del Instituto Electoral de
la Ciudad de México (IECM), explica

Chilango que estos dos grupos no vo-

taban antes en los procesos electorales
lo harán por primera vez de mane-

ra anticipada este 2024. "Lo ordinario
es que la votación se reciba el día de la

elección, pero estos dos casos tendrán
un tratamiento especial. Para las perso-
nas que están en estado de postración,
la casilla va su domicilio recabar el

voto, en tanto que para las personas en

situación de prisión preventiva, como

no pueden salir de la cárcel, la casilla
se instalará al interior de los penales
como los votos son anticipados, se van

llevar cabo en la modalidad de pape-

leta, es decir, se trasladarán las boletas
donde se encuentren, se recaba la vo-

tación, se incorpora la urna esta será

resguardada por el tiempo en que dure
la votación, la cual normalmente es de

entre una semana semana media".

Pedagogía del voto

El funcionario informó que el padrón de

personas en estado de postración ya se

con personas
mientras que las personas en prisión
preventiva son cerca de mil en los 12

Chilango

Chilango
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penales de la ciudad. La etapa que si-

gue es el voto informado. "La votación
es muy distinta como se lleva cabo

en casilla. Digamos que se les va dar

un sobre ya con las boletas al interior,
cada una incluirá la información de las
candidaturas registradas para que sepan
cuáles son las propuestas de esta ma-

nera puedan ejercer un voto informado.
Estamos en esa etapa de pedagogía del
voto", explica el también presidente de
la Comisión del Voto para Personas en

Postración Voto de Personas Residen-
tes en el Extranjero.

El IECM tiene una Ludoteca Cívica
dentro de ella, el programa Educación

Cívica Construcción de Ciudadanía, en

elquese imparten tallerespara informar
lospresos sobre susderechospolíticos.

"Son actividades lúdicas, juegos, talle-

res, representaciones teatrales pláti-
cas motivacionales través de lascuales
se les informa sobre cómo pueden ejer-
cer su voto, se les da información de las
candidatas candidatos, amén de que
se está analizando la posibilidad de que
losdebates, almenos los de la jefaturade
Gobierno la alcaldía donde se encuen-

tre el penal, se transmitan para que los
reclusosconozcan las candidaturas las
propuestas". Mauricio Huesca asegura
que los internos "están entusiasmados,
tienen ánimo de participar su única

preocupación es si el día de la votación
ellosya tuvieranuna sentenciafavorable

quévan hacer, pero se les ha informa-
do que no pierden su derecho devotar

lo pueden llevar cabo en la casilla que
corresponda su domicilio".
Voto en el extrajero
En el caso de las personas que viven en

el extranjero, hay tres modalidades de
votación: dos anticipadas una pre-
sencial. "De las dos anticipadas, una es

el voto en correo postal, para lo cual les
mandaremos las boletas sus domici-
lios en el extranjero, la otra es el voto

través de mecanismos electrónicos des-

de su dispositivo móvil, teléfono celu-
lar tableta, través de una aplicación.
En este caso la boleta es electrónica. La
modalidad presencial se realiza el do-

mingo de la jornada electoral, igual que
en todo el territorio nacional, pero con-

forme los husos horarios de cada país
cada estado de la UniónAmericana, de

manera tal que van votar en las sedes
consulares través de urnas electróni-
cas, no en papel, que estarán dispuestas
en los consulados".

Mauricio Huesca informa que esta
modalidadse llevará cabo en laUnión
Americana en trespaísesadicionales

con voto presencial: España (Madrid),
Francia (París) Canadá (Montreal).
"Hastahoy tenemos un padrón de cer-

ca de 120 milpersonas credencializa-

das desde el extranjero con domicilio
en la Ciudad de México. Para votar en

el extranjero hay que hacer un prere-
gistro de la credencial para votaren el

portal votoextranjero.iine.mx hasta
diciembre iban cerca de 16 mil perso-
nas; el registro cierra el 20 de febrero,
así que todavía hayoportunidad de que

través de nuestro familiares ami-

gos que radican fuera de nuestro país
podamos decirles que se registren en

ese portal".

Elecciones históricas
En la Ciudad de México se elegirá la je-
fatura de Gobierno, 16 alcaldías, cerca

de 200 concejalías 66 diputaciones del

Congreso local, con un padrón de más
de 7.5 millones, más las personas que
votarán desde el extranjero. "Organi-
zar una elección en la Ciudad de Mé-
xico es el equivalente organizar una

elección nacional por ejemplo en Ar-

gentina en otros países de Latinoa-
mérica", concluye el consejero electoral

"Organizar una

elección en la CDMX
es el equivalente

organizar una

elección nacional, por
ejemplo, en Argentina
o en otros países
de Latinoamérica",
Mauricio Huesca,
consejero electoral

mil

personas
privadas de su

libertad en 12 penales
de la capital podrán
ejercer su derecho al

voto, asícomomil600

personas en situación

de postración

Mauricio Huesca.

Chilango
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Diario Imagen On Line CDMX (sitio)
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Con todo y trampas, vamos a ganar la CDMX: PRI
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://www.diarioimagen.net/?p=609018

Los diputados del PRI en el Congreso de la Ciudad de México saben que no habrá mañana si pierden las
elecciones el 2 de junio.

Por eso advierten que "van con todo por la CDMX a pesar de las trampas oficialistas".

Legisladores del tricolor aseguraron que están dadas las condiciones para ganar la capital del país en las próximas
elecciones y refrendaron que con la alianza Va por la Ciudad de México, con Santiago Taboada a la cabeza,
triunfarán a pesar de que el gobierno y su partido Morena violan sistemáticamente las leyes electorales y hacen
gala de impunidad.

"Sabemos que la victoria nos pertenece, dijeron, y exhortaron a los militantes y simpatizantes del tricolor a
sumarse en este objetivo".

Fanatismo político

El diputado Ernesto Alarcón destacó que a pesar de las presiones y actos desesperados del oficialismo, los
diputados del PRI lograron aportar los votos necesarios, con panistas y perredistas, para poner un alto a la ex
fiscal Ernestina Godoy y evitar su reelección, acto que, dijo, muestra que esta alianza va a dar los buenos
resultados.  Agregó que en su bancada pueden disentir, pero no desertar. "Conformamos un muro de contención
ante las adicciones ideológicas que, por inexperiencia y exceso de protagonismo, colocan en ocasiones al
gobierno y su movimiento en una manifestación grotesca de fanatismo político".

Añadiría que "hay quienes creen que la disciplina es sometimiento y que la lealtad abyección, pero sin disciplina
institucional se puede caer en la idolatría personal, y sin lealtad política se puede ir al vacío social".

"El bueno para perder"

El diputado local del PAN, Ricardo Rubio Torres, celebró que para estas elecciones, Morena en la Ciudad de
México tenga como presidente a Sebastián Ramírez porque "eso garantiza el triunfo de la oposición".

Insiste en que Sebastián es el "dirigente ideal" para una elección de esta magnitud, ya que no tiene "ni voz ni
voto" en la elección de candidatos, ni en las negociaciones, además de que no cuenta con el respeto de la
militancia fundadora y capitalina del partido de López Obrador.

Pero eso no es todo. También le recomiendan a Ramírez que "primero gané una elección local y luego se ponga a
tratar de organizar un proceso en el que es claro que será la segunda derrota más dolorosa en su vida. La primera
fue en Coyoacán donde el PAN le dio una paliza". Luego Rubio aconseja a Sebastián Ramírez "aprender a ser
político y no asumir el papel de  merolico  propagandístico de calumnias a opositores al régimen de la 4T".

Rubio defendió a quienes se suman al proyecto de Santiago Taboada y que fueron descalificados por la 4T.

Sin embargo, Rubio ripostó que "se unen  grandes cuadros de la política y del servicio público, en contraste a los
cartuchos quemados de la señora (Clara) Brugada. En resumen, el panista aseguró que la oposición está unida y



lista para enfrentar una elección de Estado, ya que no serán unos comicios entre partidos sino contra del Gobierno
local y federal, porque están metidos de lleno a la campaña de la Ciudad de México".

Las propuestas de partidos

Con el fin de garantizar a las y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero la oportunidad
de ejercer un voto informado, así como regular la forma en la que las fuerzas políticas les enviarán sus propuesta
políticas, el Instituto Electoral de la CDMX aprobó los Lineamientos para difundir los mensajes, propuestas y/o
plataformas electorales de los Partidos Políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas sin partido, en
el marco del Voto de las personas originarias de la Ciudad de México Residentes en el Extranjero.

Explicó que en el actual proceso electoral las personas oriundas de la capital del país residentes en el extranjero
podrán votar para elegir a la persona que ocupe la Jefatura de Gobierno y para elegir, por segunda ocasión, a la
persona que ocupe como diputada migrante un lugar en el Congreso de la CDMX.

Agregó que para hacerlo podrán sufragar en cualquiera de las tres modalidades existentes: vía electrónica, postal
y presencial en 24 consulados de Estados Unidos de América, Canadá y Europa. Los Lineamientos determinan
las especificaciones y requerimientos que los partidos políticos deberán observar para comunicar sus plataformas
electorales a la ciudadanía allende nuestras fronteras.

El IECM determinó que, tanto en el Paquete Electoral Postal (PEP) como de manera electrónica, la ciudadanía
podrá contar con un Políptico con información relevante acerca del voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de
México residentes en el extranjero, de las candidaturas y las fuerzas políticas que representan, así como un enlace
electrónico que direccionará a un video en el que se presentarán los mensajes de las y los candidatos a la
Diputación Migrante, con el objeto de brindar un espacio informativo que proporcione elementos de juicio que
sirvan al electorado en el extranjero para emitir un voto informado y razonado. La difusión aprobada por el IECM
se sujeta a los principios de legalidad e igualdad para los diversos actores y plantea que los mensajes, propuestas
y/o plataformas se difundan a través del Políptico.

lm0007tri@yahoo.com.mx
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Partidos en la CDMX
definen estrategias
para lograr votos

PAN, PRI PRD van en coalición; Morena, PT PVEM usarán
la figura de candidatura común, según análisis de convenios

BATALLA PORI CDMX

OMAR DIAZ

Para las elecciones deeste de ju-
nio en las alcaldías diputaciones
locales, los partidos políticos en la
Ciudad de México usarán dos vías

para allegarse de votos.

PAN. PRI PRD optaron por un

convenio de coalición, por lo que
cada partido aparecerá porrsepara-
do en la boleta electoral los su-

fragios los recibirán directamente
de los ciudadanos: mientras que
Morena, PT PVEM usarán la fi-

gura de una candidatura común,
es decir, que aparecerán los tres

partidos juntos en la boleta al fi-
nal se transferirán los votos.

Para esta distribución de sufra-

gios, el Consejo General del Insti-
tuto Electoral de la Ciudad de Mé-
xico (IECM) estableció que tiene

que seren proporción al número
decandidaturas que postulan bajo
esta forma de asociación, es decir,
deberá haber una correlación

equitativa lógica, lo que implica
una coincidencia exacta entre el
número de postulaciones el por-
centaje de distribución de votos.

"Con el objeto de verificar el

cumplimiento de dicho requisito
este Consejo General analizará los

porcentajesestablecidosen el con-

venio de candidatura común, asi

omoelsigladode lascandidaturas

que participan bajo esta figura.
"La distribución de votos tanto

para diputaciones como para alcal-
días se realizará conforme los si-

guientes porcentajes: PT 18%
PVEM 27% Morena 55%", señala
el acuerdo de candidatura común.

Morena, PTy PVEMusarán esta

candidatura común en 15 alcaldías
30 diputaciones locales.
En tanto, en elconvenio de coa-

lición de lospartidos de oposición,
si bien no se detalla un reparto de

votos, si se precisa cómo se distri-

buirán el poder en las alcaldías en

caso de obtener el triunfo.

Según el convenio, se optará
por el establecimiento de un go-

bierno de coalición, para lo que

registrará un acuerdo para la dis-

tribución, titularidad integra-
ción de las unidades administra-
tivas, que incluye que haya ternas

propuestas por los partidos.
"Las personas que aspiren

contender por la titularidad de las
alcaldías manifestarán por escrito

su conformidad con el presente
convenio al momento de su ins-

cripción al proceso interno de se-

lección de candidaturas, consin-
tiendo los alcances legales de par-
ticipar en los diferentes gobiernos
de coalición, bajo los términos es-

tablecidos en el presente conve-

nio". señala.
PAN. PRI PRD tendrán este

convenioen las 16 alcaldíasy en26

diputaciones locales.
Cabe recordarque ambasalian-

zas optaron por firmar un conve-

niode coalición para a elección de

la Jefatura de Gobierno. Estoquie-
re decir que la boletaelectoral para
elegir jefe jefa de Gobierno ten-

drá siete recuadros: PAN, PRI.
PRD, Morena, PT, PVEM Movi-
miento Ciudadano.

Se verificó que en los conve-

nios de coalición se indicará el

procedimiento para la selec-
ción de la candidatura postula-
da; la persona que ostentaría la

representación; el monto de las

aportaciones de los partidos pa-
ra la campaña; el órgano res-

ponsable de la administración
de los recursos de presentar
los informes, así como la forma
de distribución de la prerroga-
tiva de radio televisión.

INSTITUTO ELECTORAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO

"Las personas que
aspiren contender por
la titularidad de las
alcaldías manifestarán
por escrito su
conformidad con el

presente convenio

ALCALDIA

Las dos alianzas electorales que contenderán el próximo de junio en la

Ciudad de México optaron por los dos métodos para lograr votos.

s1875_u4548
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Estamos en contra del maltrato animal: Batres
Eljefe de Gobierno, MartíBatres, aseguró
que él su administración están en contra

delmaltrato animal,asíloseñaló como par-
te de ladiscusiónde las corridasdetoros.

Al conmemorar la Proclamación de la
Constitución de 1917, el mandatario capi-
talino fue cuestionado sobreelmensaje que
le daría losactivistasque seestán manifes-
tando porlareanudación de la fiestabrava.

El mandatario refirióque por una parte
deben respetar todas las opiniones, sin em-

bargo, destacóques posicionar encontradel
maltratoanimal.

"Sabemosqueesuntema controversial en

el que hay opiniones diferentes nosotros

respetamos todas las opiniones; la otra

cuestión (...) es que estamos en contra del
maltrato animal", aseguró Batres.

Tambiénseabordólaposibilidad de realizar
una consulta ciudadana travésdel Instituto
ElectoraldelaCiudaddeMéxico (IECM) para
conocer lossentimientos de las los ciudada-
nos en relación lascorridasde toros. que tras

más dedosañosde haberse suspendido, fue-
ron nudadas porlaordendeunjuez.

debe descartars quesehagaunacon-

sulta al respecto, sin embargo, hay que revisar

muybien los tiempos quemarca ahora la leypor-
que las consultas tienen ciertos tiempos, plazos,
ya sean propuestas porelgobierno propuestas
también por losciudadanos", explicó.

estesentido, Batres recordó que siguiente
proceso electoral se llevará cabo en sólocuatro

meses, elcualya está muybien definido, por lo

que se debe respetar loquemarca aley.
Con la suspensión del amparo contra la fies-

ta brava, este domingo lunes los antitaurinos
acudieron la Monumental para manifestarse
contra esteespectáculo. ÁNGELO

OPINIÓN. Elmandatario capitalinono descartóque
selleve cabo unaconsultarespecto al tema.

IIOR AS

*
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SOBRE CORRIDAS DE TOROS

No debe descartarse

una consulta: Batres
El jefe de Gobierno

se dijo respetuoso
de las diversas

opiniones opositor
al maltrato animal

POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.commx

"No debe descartarse que
se haga una consulta al res-

pecto, sin embargo, hay que
revisar muy bien los tiem-

pos que marcalaley expre-
SO layer el jefe de Gobierno,
Marti Batres, al respecto de
la pertinencia no de lasco-

rridas de toros.

Esto último debido

que existen restricciones
las consultas ciudadanas

que puede hacer el Institu-
to Electoral de la Ciudad de
México (IECM) en periodos
electorales.

"Las consultas tienen
ciertos tiempos, plazos, ya
sean propuestas por el go-
bierno propuestas también

porlos ciudadanos -porque
se pueden proponer tam-

bién por la ciudadanía- lo

que veo ahorita es quees-

tamos ya cuatro meses de

un proceso electoral ya muy
definido". dijo.

Durante conferencia
prensa se le preguntó que
mensaje envía los colecti-
vos defensores de animales

que se oponen las corridas

de toros luego que el Déci-
mo Tercer tribunal Colegia-
do de Circuito revocó una

suspensión provisional que
había ordenado una jueza.

"Dos opiniones puedo
expresar como jefe de Go-
bierno: una es que sabemos

que es un tema controver-

sial en el que hay opiniones
diferentes nosotros respe-
tamos todas las opiniones,
la otra cuestión es que esta-

mos en contra del maltrato
animal".

El pasado 26 de enero la
asociación Todas Todos

Amor alosTorospresen-
to un juicio de amparo ante

el Poder Judicial de la Fe-
deración para combatir ar-

tículos de leyes locales que
permiten las corridas de to-

ros, por considerar que van

contra la Constitución de la
ciudad.

Sabemos que es un tema

controversial en el que

hay opiniones diferentes
nosotros respetamos todas

las opiniones, la otra

cuestión es que estamos en

contra del maltrato animal."

MARTI BATRES
JEFE DE GOBIERNO

Foto: Especial

El jefe de Gobierno, Marti Batres, se refirió las corridas de

toros layer durante una conferencia de prensa.

EXCELSIOR
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Estamos en contra del maltrato animal: Batres   

(2024-02-06), 24-Horas.mx (Sitio), Ángel Ortiz, (Nota Informativa) - 05:12:18, Precio $21,200.00
El jefe de Gobierno, Martí Batres, aseguró que él y su administración están en contra del maltrato animal, así lo
señaló como parte de una discusión sobre las corridas de toros

Al conmemorar la Proclamación de la Constitución de 1917, el mandatario capitalino fue cuestionado sobre el
mensaje que le daría a los activistas que se están manifestando por la reanudación de las corridas.

El mandatario refirió que por una parte deben respetar todas las opiniones, sin embargo, destacó que se
posicionan en contra del maltrato animal.

Te puede interesar: FOTOS: Sin preocupación ni censura, así comparten contenido de menores en Facebook

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones; y la otra cuestión (...) es que estamos en contra del maltrato animal", aseguró Batres.

También se abordó la posibilidad de realizar una consulta ciudadana a través del Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM) para conocer los sentimientos de las y los ciudadanos en relación a las corridas de toros. que
tras más de dos años de haberse suspendido, fueron reanudadas por la orden de un juez.

Te puede interesar: Encuesta pone a Esmeralda Vallejo y Ernesto Santillán como favoritos para la alcaldía de
Ecatepec

"No debe descartarse que se haga una consulta al respecto, sin embargo, hay que revisar muy bien los tiempos
que marca ahora la ley porque las consultas tienen ciertos tiempos, plazos, ya sean propuestas por el gobierno
o propuestas también por los ciudadanos", explicó.

En este sentido, Batres recordó que el siguiente proceso electoral se llevará a cabo en sólo cuatro meses, el
cual ya está muy bien definido, por lo que se debe respetar lo que marca la ley.

Con la suspensión del amparo contra la fiesta brava, este domingo y lunes los antitaurinos acudieron a la
Monumental para manifestarse contra este espectáculo.

s1875_u4549
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Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), El Bajío Noticias GTO (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:57:03, Precio $5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), Sigue tu Ruta CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:51:50, Precio $5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), Agencia Libertad CDMX (SItio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:41:13, Precio $5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), Mochila al Hombro CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:31:25, Precio $5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), Frontera News CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:15:17, Precio $5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), La Red Social (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:13:21, Precio $5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Contenido    7

Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), FIFINews (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:10:45, Precio $5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Contenido    8

Batres 'No debe descartarse que se haga una consulta sobre corridas de toros'   

(2024-02-05), Zócalo COAH (sitio), Excélsior, (Nota Informativa) - 23:04:53, Precio $68,400.00
Ciudad de México.- El jefe de Gobierno, Martí Batres, expresó que "no debe descartarse que se haga una
consulta al respecto de la pertinencia de realizar corridas de toros, sin embargo hay que revisar muy bien los
tiempos que marca la ley" pues existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede hacer el IECM, en
períodos electorales.

Y envió dos mensajes a los ciudadanos sobre el tema: "sabemos que es un tema controversial en el que hay
opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del
maltrato animal".

Así lo dijo éste lunes, cuando se llevará a cabo la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de la
Plaza de Toros México, después de que un tribunal colegiado de circuito, revocó la suspensión de las corridas
que había ordenado la jueza quinta de distrito en materia administrativa, Sandra de Jesús Zúñiga.
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Contenido    9

Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), Querétaro News QRO (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:04:46, Precio $5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Contenido    10

Batres 'No debe descartarse consulta sobre corridas de toros'   

(2024-02-05), Imagen Radio CDMX (sitio), Redacción, Georgina Olson, (Nota Informativa) - 22:59:26,
Precio $5,000.00
El jefe de Gobierno, Martí Batres, expresó que "no debe descartarse que se haga una consulta al respecto de la
pertinencia de realizar corridas de toros, sin embargo hay que revisar muy bien los tiempos que marca la ley"
pues existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede hacer el IECM, en períodos electorales.

Y envió dos mensajes a los ciudadanos sobre el tema: "sabemos que es un tema controversial en el que hay
opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del
maltrato animal".

Así lo dijo éste lunes, cuando se llevará a cabo la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de la
Plaza de Toros México, después de que un tribunal colegiado de circuito, revocó la suspensión de las corridas
que había ordenado la jueza quinta de distrito en materia administrativa, Sandra de Jesús Zúñiga.
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Contenido    11

Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), Al Tiempo CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:47:43, Precio $5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Contenido    12

Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), CYQ CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:21:00, Precio $5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Contenido    13

Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), Ultra Futbolistas CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:15:38, Precio $5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Contenido    14

Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), Cadena Press CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:15:35, Precio $5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Contenido    15

Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), Hombres del Poder CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:15:33, Precio $5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.

s1875_u4549

https://www.efinf.com/clipviewer/f143212fa1cc8c1e8c4c59ebb0b92d9c?file


Contenido    16

Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), Noticia Metropolitana CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:14:15, Precio
$5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.

s1875_u4549

https://www.efinf.com/clipviewer/fffa527ea92c30e5e1e540e49febf49e?file


Contenido    17

Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), Unión es Fuerza (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:10:21, Precio $5,000.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Contenido    18

Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), La Red Social (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:10:18, Precio $0.00
Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe descartarse la
posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la realización de las
corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Contenido    19

Batres 'No debe descartare que se haga una consulta sobre corridas de toros'   

(2024-02-05), Excélsior (Sitio), Redacción, Georgina Olson, (Nota Informativa) - 17:20:15, Precio
$66,700.00
El jefe de Gobierno, Martí Batres, expresó que "no debe descartarse que se haga una consulta al respecto de la
pertinencia de realizar corridas de toros, sin embargo hay que revisar muy bien los tiempos que marca la ley"
pues existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede hacer el IECM, en períodos electorales.Y envió
dos mensajes a los ciudadanos sobre el tema: "sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones
diferentes y nosotros respetamos todas las opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato
animal".

Así lo dijo éste lunes, cuando se llevará a cabo la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de la
Plaza de Toros México, después de que un tribunal colegiado de circuito, revocó la suspensión de las corridas
que había ordenado la jueza quinta de distrito en materia administrativa, Sandra de Jesús Zúñiga.
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Contenido    20

Podría realizarse consulta por corridas de toros, anuncia Batres   

(2024-02-05), Diario de México CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 16:43:39, Precio $17,791.00
Redacción

Ciudad de México.- Martí Batres Guadarrama, jefe de Gobierno de la Ciudad de México, indicó que no debe
descartarse la posibilidad de que se haga una consulta popular para conocer las opiniones acerca de la
realización de las corridas de toros.

No obstante, el mandatario comentó que habría que revisar los tiempos, debido a que en junio habrá elecciones
federales y por ende se complicaría llevar a cabo este sondeo.

Agregó que por los comicios de junio próximo existen restricciones a las consultas ciudadanas que puede
efectuar el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

"Sabemos que es un tema controversial en el que hay opiniones diferentes y nosotros respetamos todas las
opiniones, y la otra cuestión es que estamos en contra del maltrato animal", recalcó Batres Guadarrama.

Hoy en la Plaza de Toros México se realizará la segunda corrida conmemorativa por el 78 aniversario de este
recinto, ello luego que el viernes pasado un tribunal colegiado de circuito revocó la suspensión a estos actos.
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Contenido    21

Corridas de toros es tema controversial, respetamos opiniones y no se debe destacar
consulta ciudadana: Batres   

(2024-02-05), La Querella Digital CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 14:57:24, Precio $5,000.00
Por Diana Salas

El jefe de gobierno, Martí Batres señaló que no debe descartarse que se haga una consulta ciudadana sobre la
prohibición de las corridas de toros en la Ciudad de México.En conferencia de prensa en el Palacio del
Ayuntamiento, Batres Guadarrama dijo que en estos momentos no podría realizarse pues la normativa de la
capital señala que no se puede realizar este proceso de participación ciudadana en año electoral."No debe
descartarse que se haga una consulta al respecto. Yo lo que veo ahorita es que estamos ya a cuatro meses de
un proceso electoral, ya muy definido no sé. Habrá que revisar cómo andan los tiempos para la realización de
una consulta", apuntó.Al cuestionarle si de no existir limitante podría solicitar al Instituto Electoral de la ciudad de
México (IECM) la realización de este ejercicio, el mandatario capitalino dijo que "primero hay que hacer el
análisis, después de qué hagamos ese análisis, podemos comentar sobre esto".Añadió que el gobierno
capitalino sabe que es "un tema controversial en el que hay opiniones diferentes, y nosotros respetamos todas
las opiniones".Finalmente dejó en claro que "estamos en contra del maltrato animal".
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REDUCIRÍAN GASTOS PARTIDOS

Elección para consejeros
del INE por voto universal

eliminar pluris, el plan
Reforma busca que
consultas populares
sean válidas con

menos participación
DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.m

Modificaral InstitutoNacionalElec-
toral (INE) por Instituto Nacional

de Elecciones Consultas (INEC),
la elección de consejeros magis-
tradoselectorales, laeliminación
de legisladores plurinominales son

parte de laspropuestas quecontem-

pla la iniciativa de reforma electoral

enviadapor Ejecutivo laCámara
de Diputadosayer.

Según el documento, el INEC

organizaría las elecciones nivel

federal, estatal municipal, con lo

quequedaríaneliminados losOrga-
nismosPúblicosLocales Electorales

los tribunales electorales locales.

Los consejeros magistrados
electorales serían electos por voto

popularcadaseisy cuatro años, res-

pectivamente; laprimeraelecciónse
realizaríae primerdomingode 2025.

En lugarde 11 consejeroselecto-

rales serían siete; los magistrados
se mantendrían en siete.

LospoderesEjecutivo, Legislativo
Judicial propondrían 10personas

paraelcargo deconsejeroelectoral

ymagistrado electoral; laelección la

organizaría elmismo INEC.

La propuesta de reforma electo-
ral también impactaría en la inte-

gración del Congreso de la Unión,
porque plantea eliminar los legis-
ladoresplurinominales.

La Cámara de Diputados pasa-
ría de 500 300 legisladores, el

Senado, de 128 64.

Además, se proponen cambios

en el artículo 35 constitucional.
"Se fortalecerá la democracia

participativa con la reducción del
40 30 por ciento de participantes
enconsultaspopulares hacerlas

válidas, efectivas vinculatorias;

esto mismo aplicará en elcaso de la
revocación delmandato",expusoel
Presidente.

Habría una reducción lamitad
de los gastos de campaña finan-
ciamientoordinariopara partidos,
mientrasque,en temporada electo-

ral, los institutos políticos también
tendrían los tiempos del Estado

para sus spots.
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Desaparece
alINEy
elimina
plurisene
Congreso

Busca establecer que
únicamente haya 300

diputados federales
64 senadores
OTILIA CARVAJAL
-nacton@eluntversal.com.mx

En materia electoral, el presidente
Andres Manuel López Obrador re-

toma ideas del llamado 'plan B" co-

mo reducirelCongresode la Unión,
reemplazaral INE porelINECyele-
gir las consejerías magistrados
por voto popular.

La iniciativa del Ejecutivo retoma
el intento de suprimir al Instituto
Nacional Electoral (INE) crear en

su lugar el Instituto Nacional de
Elecciones Consultas (INEC) co-

mo autoridad electoral indepen-
diente, que asumiría la función de
los Organismos Públicos Locales
Electorales (OPLE).

En los artículos transitorios brin-
da unplazo de un año para renovar
las consejerías electorales del INEC

las magistraturas del TEPJF, par-
tir de la fecha de entrada en vigor
del decreto.

La Cámara de Diputados Se-
nado de la República contarán con

un plazo de 30 días naturales pos-
teriores la entradaen vigor del de-
creto para que emitan la convoca-
toria respectiva.

"Para la integración del INEC, se

elegirán siete consejeros presidi-
ráel organismoaquélquehaya ob-
tenidolamayorvotación. En que
respecta la Sala Superior del TEP-
JF (Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación), se ele-
girá también las siete personas
magistradas; la presidencia se de-
finirá por elección de sus integran-
tes seocuparáporun periodo de
cuatro años". expone.

Plantea reducir los integrantes
del Congreso, de manera que que-
denúnicamente300 integrantesen

la Cámara de Diputados 64 en el
Senado de la República.

Laelecciónse realizaríamedian-
te el sistema de mayoría relativa
uninominal, votados de manera
directa secreta por la ciudadanía
en cada uno de losdistritoselecto-
rales, en el caso de la Cámara de
Diputados la representación no

puede ser menor: dos legisladores
por estado.

Otro punto es la elección de con-

sejerías del INE. magistrados del

ces paraqueseanelegidosmediante
50% del financiamiento público pa-
ra campanasyprerrogativas de par-
tidos políticos.

Además, propuso reducirde 40%
30% la participación en las con-

sultas populares revocación de

mandato, findeque los resultados
sean vinculantes.

Amplía el catálogo de temas

que no pueden ser sometidos
consulta popular, incluyendo el
sistema fiscal (susbases, tasasy ta-

rifas), así como la organización,
funcionamiento disciplina de la
Guardia Nacional.

En cambio, plantea que sí pue-
dan ser objeto de discusión la ma-

teria electoral las obras de infraes-
tructura en ejecución.

Otros puntos incluyen la dismi-
nución de los regidores nivel de

gobierno municipal, así como redu-
cin el "uso excesivo" de estructuras
burocráticas electorales.

Asimismo, busca elevar ran-

go constitucional el uso de tecno-

logías de la información para im-

pulsar el voto electrónico, aun-

que advierte que antes de imple-
mentarlo en su totalidad "se de-

berán ensayartanto diversas tec-

nologías como mecanismos de

certificación, autenticación en-

criptación, así como modelos hi-
bridos que combinen testigos do-

cumentales con tecnologías de la
información comunicación,
hasta lograr mecanismos que
brinden certeza la ciudadanía

el respeto conteo de cada uno

de los votos

ELECCIONES

Eliminar plurinominales para
dejar 300 diputados 64

miembros delSenado.
Elección por voto popular de

consejerías del INE, magistra-
dos, ministrosyjueces.
Reducir el financiamiento para
los partidos las campañas
electorales.

Reducir 40% la participación
en consultas populares revo-

cación de mandato paraque

los resultados sean vinculantes.
Disminuirel número de

regidurías.
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Partidos en la CDMX
definen estrategias
para lograr votos

PAN, PRI PRD van en coalición; Morena, PT PVEM usarán
la figura de candidatura común, según análisis de convenios

BATALLA PORI CDMX

OMAR DIAZ

Para las elecciones deeste de ju-
nio en las alcaldías diputaciones
locales, los partidos políticos en la
Ciudad de México usarán dos vías

para allegarse de votos.

PAN. PRI PRD optaron por un

convenio de coalición, por lo que
cada partido aparecerá porrsepara-
do en la boleta electoral los su-

fragios los recibirán directamente
de los ciudadanos: mientras que
Morena, PT PVEM usarán la fi-

gura de una candidatura común,
es decir, que aparecerán los tres

partidos juntos en la boleta al fi-
nal se transferirán los votos.

Para esta distribución de sufra-

gios, el Consejo General del Insti-
tuto Electoral de la Ciudad de Mé-
xico (IECM) estableció que tiene

que seren proporción al número
decandidaturas que postulan bajo
esta forma de asociación, es decir,
deberá haber una correlación

equitativa lógica, lo que implica
una coincidencia exacta entre el
número de postulaciones el por-
centaje de distribución de votos.

"Con el objeto de verificar el

cumplimiento de dicho requisito
este Consejo General analizará los

porcentajesestablecidosen el con-

venio de candidatura común, asi

omoelsigladode lascandidaturas

que participan bajo esta figura.
"La distribución de votos tanto

para diputaciones como para alcal-
días se realizará conforme los si-

guientes porcentajes: PT 18%
PVEM 27% Morena 55%", señala
el acuerdo de candidatura común.

Morena, PTy PVEMusarán esta

candidatura común en 15 alcaldías
30 diputaciones locales.
En tanto, en elconvenio de coa-

lición de lospartidos de oposición,
si bien no se detalla un reparto de

votos, si se precisa cómo se distri-

buirán el poder en las alcaldías en

caso de obtener el triunfo.

Según el convenio, se optará
por el establecimiento de un go-

bierno de coalición, para lo que

registrará un acuerdo para la dis-

tribución, titularidad integra-
ción de las unidades administra-
tivas, que incluye que haya ternas

propuestas por los partidos.
"Las personas que aspiren

contender por la titularidad de las
alcaldías manifestarán por escrito

su conformidad con el presente
convenio al momento de su ins-

cripción al proceso interno de se-

lección de candidaturas, consin-
tiendo los alcances legales de par-
ticipar en los diferentes gobiernos
de coalición, bajo los términos es-

tablecidos en el presente conve-

nio". señala.
PAN. PRI PRD tendrán este

convenioen las 16 alcaldíasy en26

diputaciones locales.
Cabe recordarque ambasalian-

zas optaron por firmar un conve-

niode coalición para a elección de

la Jefatura de Gobierno. Estoquie-
re decir que la boletaelectoral para
elegir jefe jefa de Gobierno ten-

drá siete recuadros: PAN, PRI.
PRD, Morena, PT, PVEM Movi-
miento Ciudadano.

Se verificó que en los conve-

nios de coalición se indicará el

procedimiento para la selec-
ción de la candidatura postula-
da; la persona que ostentaría la

representación; el monto de las

aportaciones de los partidos pa-
ra la campaña; el órgano res-

ponsable de la administración
de los recursos de presentar
los informes, así como la forma
de distribución de la prerroga-
tiva de radio televisión.

INSTITUTO ELECTORAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO

"Las personas que
aspiren contender por
la titularidad de las
alcaldías manifestarán
por escrito su
conformidad con el

presente convenio

ALCALDIA

Las dos alianzas electorales que contenderán el próximo de junio en la

Ciudad de México optaron por los dos métodos para lograr votos.
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Serán dos candidatos sin partido o independientes los que buscarán candidaturas en la
CDMX por Iztacalco y para el Distrito Local 21: Instituto Electoral de la CDMX.   

(2024-02-05), 102.5 MVS Noticias, Metrópoli, Juan Manuel Jiménez, (Nota Informativa) - 21:27:41,
Duración: 00:01:42 Precio $116,280.00
JUAN MANUEL JIMÉNEZ, CONDUCTOR: Oiga, hablando de la Ciudad de México, ¿qué cree? Habrá dos
candidatos sin partido buscando un puesto de elección popular en la Ciudad de México. Adrián Jiménez.

ADRIÁN JIMÉNEZ, REPORTERO: Serán dos candidatos sin partido o independientes los que participen en el
proceso electoral local ordinario 2023-2024 de la capital del país. Así lo informó el Instituto Electoral de la
Ciudad de México.

En un comunicado el organismo detalló que las dos candidaturas sin partido para contender en la jornada
electoral del 2 de junio de este año son para la alcaldía de Iztacalco y la otra para la Diputación del Distrito
Electoral Local 21.

El árbitro electoral recordó que en fecha reciente el Consejo General del Instituto Electoral capitalino resolvió
que José Rodolfo Ávila Ayala, aspirante a una candidatura sin partido para la alcaldía de Iztacalco, y Efraín
Bautista Mejorada, para la Diputación del Distrito 21, cumplieron con los requisitos establecidos para obtener su
registro como candidatos, entre los cuales se encontraba la obtención de firmas de apoyo exigidas por la ley y la
dispersión de los apoyos en el ámbito territorial respectivo.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México señaló que en total hubo 12 personas que aspiraron a contender
por esta figura, de los cuales cuatro fueron aspirantes a la Jefatura de Gobierno, tres para alcaldías y cinco para
diputaciones. Estas candidaturas sin partido, agregó, aparecerán en la boleta electoral, junto con los partidos
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de
México, Movimiento Ciudadano y Morena.

Juanma, parte de lo acontecido en la Metrópoli.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Muchísimas gracias, Adrián.

DMFC
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Retira Limón
propaganda
morenista

LE TEME LA COMPETENCIA

HÉCTOR QUEZADA
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Ál-
varo Obregón, la alcaldesa Lía

Limón parece ser que teme

que los habitantes voten el

próximo de junio por More-

na, pues la panista ordenó el

retiro de propaganda que no

sea alusiva la edil, inclusive,
se ha exhibido en cuanto lle-

gan retirar lonas mantas

de las casas de los vecinos.

De acuerdo con los denun-

ciantes, las personas encar-

gadas de quitar estas lonas,
identifican la propaganda
con palos con puntas metá-

licas las bajan de las bardas

entradas de las viviendas,
además, los mismos habitan-

tes han referido que existen

brigadas, contratadas por la

panista, que ofrecen en di-

versos puntos de la demarca-

ción despensas, así como la

promesa de obras servicios

en las colonias, con el propó-
sito de que voten por Limón.

Sin embargo, eso parece
no importar la edil, quien
durante su administración
derrochó millones de pesos
en propaganda con miras

su futuro político, además se

ha encargado de mediatizar

politizar los problemas de la

alcaldía, culpando al gobierno
central de su falta de acción.

De acuerdo con el concejal
Sergio Sandoval, se calculó un

gasto por encima de los 500

mdp en la campaña de la alcal-

desa, quien ha derrochado re-

cursos públicos en la pinta de

bardas, la colocación de pendo-
nes por los postes de la alcaldía

y, pese que ya fue denunciada

por el gasto millonario, Limón

continúapromoviéndose.

ACUSA

En abril,
Limón

presen-
tó una

denun-
cia ante el
IECM por
actos an-

ticipados
de cam-

paña de

precandi-
datos mo-

renistas

Usan palos para poder quitarlas

BASTA




